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I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

La CAJTA llamó a un proceso de selección interno para proveer una vacante al cargo de 

ABOGADO/A del Centro de Atención a Víctimas de Delitos Violentos de Antofagasta (CAVI 

Antofagasta), conforme a las bases aprobadas por Res. Ex. N°1843/2025 de fecha 28 de julio de 2025. 

 

II OBSERVACIONES A LA ETAPA N°5 ENTREVISTA APRECIACIÓN GLOBAL. –  

Dentro de plazo se recibió la presentación de candidato/a A1301 que a continuación se reproduce, en 

la que formula observaciones a la Etapa N°5, correspondiendo al Comité de Selección avocarse a su 

conocimiento y resolución. 
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PRONUNCIAMIENTO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN: 

1° El artículo 15 de la Ley N°19.880, que establece el principio de impugnabilidad, señala que 

todo acto administrativo es impugnable, por el interesado, mediante los recursos administrativos de 

reposición y jerárquico regulados en la misma ley, el extraordinario de revisión y demás recursos que 

establezcan las leyes especiales. Su inciso 2° señala que los actos de mero trámite serán impugnables 

sólo cuando determinen la imposibilidad de continuar un procedimiento o produzcan indefensión. 
 En dicho contexto, se tiene a la vista lo dispuesto en el artículo 3º de la citada ley en cuanto 

define que, se entenderá por acto administrativo, la o las decisiones formales que emitan los órganos 

de la Administración del Estado en las cuales se contienen declaraciones de voluntad, realizadas en 

el ejercicio de una potestad pública, pudiendo adoptar la forma de decretos supremos y resoluciones 

correspondiendo, esta última, la forma en que la Corporación de Asistencia Judicial expresa sus 

decisiones. Así también, cabe anotar que una característica esencial de los actos administrativos es 

que estos, desde su entrada en vigencia, gozan de una presunción de legalidad, imperio y exigibilidad 

frente a sus destinatarios, lo que autoriza su ejecución de oficio salvo que mediare una orden de 

suspensión dispuesta por la autoridad administrativa dentro del procedimiento impugnatorio o de 

la vía jurisdiccional. 
En el marco referido, aparece que la evaluación del Comité de Selección en el presente 

proceso de selección, por una parte, no constituye acto administrativo alguno, por cuanto no emana 

de una autoridad con potestades para dichos efectos ni mucho menos corresponde a una decisión de 

aquella habilitada para dichos efectos; y, por otra parte, la evaluación del Comité tampoco 

corresponde a una actuación de mero trámite de aquellas a los que refiere el inciso 2° del citado 

artículo 15 en el sentido que, la propuesta del Comité de Selección, no conlleva la imposibilidad de 

continuar el proceso de selección ni produce indefensión al encontrarse radicada la decisión final en 

la Jefatura Superior del Servicio, quien podrá ratificar o rechazar la propuesta, conteniéndose en esta 

última hipótesis una serie de variables.  

En razón de lo anterior, no resulta procedente la interposición de los señalados recursos. 

 Sin perjuicio de lo dicho, atendido el claro objeto expresado en el cuerpo de la presentación 

que se revisa, así como la expresa referencia que realiza el/la postulante A1301 en la suma de la 

misma, en atención a los principios de inexcusabilidad y de actuación de oficio que rigen la actuación 

de los organismos y servicios de la Administración y las etapas previstas en el llamado a proceso de 

selección en que incide, ella será igualmente abordada por este Comité de Selección de acuerdo a los 

procedimientos previstos en las bases que rigen el proceso, esto es, a través de la revisión de las 

observaciones planteadas en los términos del Título III, punto 7 de las bases. 

 

2° El/la candidato/a A1301 formula observaciones a los resultados de la Etapa 5° del presente 

proceso de selección, en cuanto el Comité de Selección definió su calificación como “adecuado con 

observaciones” y con ello, determinó hacer uso de la prerrogativa de no recomendar su 

nombramiento. Solicita el/la  postulante A1301, dejar sin efecto la señalada calificación, 

procediéndose a una recalificación en base a una pauta objetiva y fundada conforme a las bases 

concursales y normativa vigente.  

Funda su petición el/la postulante A1301 argumentando que las observaciones sobre sus 

relaciones interpersonales y trabajo en equipo carecen de un sustento fáctico objetivo. Sostiene que la 

evaluación se basó en una situación conflictiva única y específica que fue explicada en la entrevista, 

y no en un patrón conductual negativo durante el año que se desempeñó en el mismo cargo. 

Considera que calificar sus respuestas como "someras" es insuficiente para fundar una calificación 

adversa. Agrega que, en relación a la exención de responsabilidad en la gestión de causas, habría 

existido un error ajeno, toda vez que no fue cometido por este/a directamente sino por un alumno en 

práctica; señala, además, que en dicho periodo reemplazaba a dos abogados adicionales, realizando 

funciones equivalentes a tres profesionales con un promedio de tres audiencias diarias, y finalmente 

alega ausencia de perjuicio, toda vez que los usuarios afectados no presentaron reclamos y las causas 

continuaron su curso con resultados positivos o audiencias pendientes. Por otro lado, alega una 

vulneración del principio de legalidad, al sostener que el Comité está ejerciendo una "sanción 

encubierta". Argumenta que se le están atribuyendo consecuencias desfavorables por hechos que 

nunca fueron objeto de un procedimiento disciplinario ni de sanciones administrativas mientras fue 

funcionario. Según el/la postulante A1301, la administración no puede agravar ex post una situación 

jurídica mediante reproches que no siguieron las garantías del debido proceso. Reclama el/la 

postulante que se vulneró el principio de transparencia y su derecho a defensa al negársele el acceso 

íntegro a los antecedentes de la Etapa N°5. Específicamente, señala que solo se le permitió ver la 

pauta y plantilla de puntaje, pero no las actas de deliberación, registros de preguntas/respuestas ni 
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las evaluaciones individuales, lo que impide verificar si los criterios aplicados fueron arbitrarios o 

sesgados. Señala que existiría una contradicción lógica entre el acta de evaluación y el puntaje de 15 

puntos (37,5%) recibido. El/la postulante A1301 destaca que el Comité de Selección habría reconocido 

sus buenos conocimientos técnicos, capacidad de análisis y orientación al usuario; por tanto, un 

puntaje tan bajo como el obtenido, resulta desproporcionado y propio de alguien con deficiencias 

graves que el texto del Comité no describiría. 

 

3° Que, del análisis de los antecedentes, el Comité estima que la alegación de el/la candidato/a 

sobre la arbitrariedad de su no recomendación carece de sustento jurídico, ya que este ha obrado bajo 

la facultad expresa contenida en las bases, las cuales el postulante declaró conocer y aceptar al 

momento de su postulación. A mayor abundamiento las bases establecen explícitamente (Título III. 

punto 4, letra e) que: “El Comité de Selección se reservará el derecho de no recomendar a aquellos/as 

postulantes con calificación "Adecuado con Observaciones" en atención a la importancia de las mismas, lo cual 

quedará consignado en la pauta de apreciación global respectiva.”. Al obtener la calificación de "Adecuado 

con Observaciones", el/la postulante queda sujeto/a a esta prerrogativa. El Comité, de forma unánime 

y tras la deliberación de rigor, determinó que las observaciones eran de tal entidad que no hacían 

aconsejable su recomendación para el cargo. 

 

4° Sobre la inexistencia de una supuesta sanción encubierta, el/la postulante A1301 alega que se 

le está sancionando por hechos pasados (inasistencia a audiencias) que no fueron objeto de medidas 

disciplinarias. Esta postura es errónea, toda vez que, un proceso de selección no es un procedimiento 

disciplinario, sino una evaluación prospectiva de idoneidad. El Comité no busca "sancionar" faltas, 

sino evaluar competencias críticas como la "Capacidad de planificación y organización" y el "Análisis 

y toma de decisiones". El hecho de que una conducta objetivamente observada, y por lo demás 

expresamente reconocida en la presentación que se atiende, no haya derivado en una sanción 

administrativa previa, no impide que sea analizada técnicamente por un Comité de Selección para 

medir la responsabilidad y el cumplimiento de estándares profesionales requeridos para el cargo de 

Abogado/a de un Centro de Atención a Víctimas línea que, atendidas las sensibles materias que 

conoce y consecuencias psíquicas que desatenciones de este tipo pueden generar en personas 

usuarias ya de por sí afectadas en su ingreso a la atención, exige un especial estándar de consideración 

por parte del Comité sin dejar de considerar, además, la obligación de sus integrantes de atender las 

eventuales consecuencias jurídicas y patrimoniales que para el servicio puede conllevar una situación 

que se vio reiterada en un acotado periodo de tiempo como bien se evidencia en las observaciones 

del postulante todo lo que, obrando en conocimiento del Comité, resulta imposible de soslayar. 

5° Sobre la justificación de la puntuación, el/la postulante A1301 argumenta que existe una 

contradicción entre ser evaluado positivamente en conocimientos técnicos y recibir solo 15 puntos lo 

cual no es efectivo. Lo cierto es que la puntuación de 15 puntos no es un valor arbitrario, sino que 

corresponde exactamente al puntaje predefinido en las bases para el criterio "Adecuado con 

observaciones". Por otro lado, no existe un error de apreciación; el puntaje es la traducción numérica 

de la categoría cualitativa asignada tras la entrevista de apreciación global. El éxito en las etapas 

técnicas previas no garantiza una evaluación de "Muy Adecuado" en la entrevista final, la cual evalúa 

la integridad del perfil. 

6° Respecto a la supuesta vulneración del principio de publicidad por no entregar actas de 

deliberación, al candidato/a se le otorgó acceso a la pauta de evaluación y plantilla de puntuación. 

Las decisiones del Comité se adoptan por mayoría y constan en actas que resumen los acuerdos y 

puntajes. La entrega de los resultados y las observaciones consignadas en la pauta cumple con el 

estándar de transparencia necesario para que el/la postulante ejerza su derecho a reclamar, como 

efectivamente lo hizo. 

7° Habiendo este Comité de Selección obrado con estricto arreglo a las bases del proceso y no 

habiéndose planteado en la presentación de el/la postulante A1301, observaciones que se funden en 

antecedentes que considerados en el marco de la competencia establecida por las bases ameriten 

modificar el resultado de la Etapa N°5, SE RESUELVE:  

• Que, se RECHAZAN observaciones a la Etapa N°5 formuladas por el/la postulante A1301. 
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III COMITÉ DE SELECCIÓN. – 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

GIANCARLO 

FONTANA ADASME  

Director Regional 

de Antofagasta 

CAJTA 

 

 

 

 

 

27.02.2026 

RODRIGO 

FUENTES GARCES 

Director Regional 

de Arica y 

Parinacota 

CAJTA  
 

 

 

 

27.02.2026 

MAYLYN  

ROJAS VALDIVIA 

Coordinadora  

CAVI Antofagasta 

CAJTA 

 

 
 

 

27.02.2026 

 


